
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00396-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Servidumbre 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00398-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00402-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 

el Despacho dispone: 

 

1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placa IWO-942 de propiedad de 

Dina Rocío Repiso Prieto. 

 

Adviértase a la autoridad competente que el vehículo deberán ser remitido 

al parqueadero autorizados por el acreedor ubicados en Captucol (Kilometro 0,7 

vía Bogotá – Mosquera, Lote 2 Hacienda Puente Grande) y Calle 20B No.43A-60, 

Int.4 Puente Aranda de Bogotá e informar de manera inmediata a este Despacho 

una vez sea inmovilizados. Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía 

Nacional SIJIN-Sección Automotores.  

 

2. Acreditada la aprehensión, se ordena la entrega del vehículo de placa 

IWO-942 de propiedad de Dina Rocío Repiso Prieto a favor de Bancolombia S.A. 

Secretaría elabore el oficio respectivo. 

 

Anéxese copia del certificado de tradición del vehículo y formulario de 

inscripción de ejecución por pago directo.  

 

3. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00408-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor del Conjunto Multifamiliar Gonzalo Jiménez de Quesada – 

P.H. y en contra de Jaime Villanueva Montes por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5’810.000 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de octubre de 2017 a febrero de 

2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 

desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

2. Por la suma de $2’493.083 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria 

de administración, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 



 
6. Se reconoce a Lina Esperanza Cuervo Grisales como apoderada de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00410-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00412-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de Mínima cuantía a favor de la Asociación Cooperativa de Servidores para 
Servidores del Estado en contra de Eugenio de Jesús Gutiérrez Pico, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $249.000 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas contenidas en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Flor Emilce Quevedo Rodríguez como apoderada de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00414-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00418-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00420-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00457-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

WILLIAM TIBOCHA RODRÍGUEZ y en contra de ROSALBA MARTÍNEZ 

BLANQUICETT, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4.040.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde el 13 de julio de 2019 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a CAROL CASTRO BORBÓN como apoderada de la parte 

actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 

de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00459-00 
 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Aportar nuevamente copia del pagaré base del recaudo ejecutivo. Lo 

anterior, por cuanto el adosado es ilegible. 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00461-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL “COOPDENAL” y 

en contra de DEISSY YAMILE ZAMBRANO MARIÑO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $4.714.656 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de mayo de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a FEDER BENTURA PERDOMO RODRÍGUEZ como 

apoderado de la parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 

de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Monitorio 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00463-00 
 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Aportar el RUT del CONSORCIO SES PUENTE MAGDALENA.  

 
2. Indicar la dirección física y electrónica donde el CONSORCIO SES 

PUENTE MAGDALENA recibe notificaciones judiciales. 
 
3. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial, 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo 
621 ibídem. 

 
Téngase en cuenta que la medida cautelar de embargo y retención de 

dineros  está prevista de manera taxativa para los procesos ejecutivos. Por tal razón, 
la medida cautelar solicitada resulta improcedente dentro del presente asunto.  

 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Aprehensión  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00465-00 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el 

Despacho dispone:  
 
1. Ordenar la aprehensión del vehículo de PLACA NDP-402, MODELO 2013, 

MARCA CHEVROLET, LÍNEA  SAIL, CLASE AUTOMOVIL, COLOR GRIS 
GALAPAGO, SERVICIO PARTICULAR, de propiedad de DIEGO ANDRÉS MARTIN 
BENAVIDES. 

 
Adviértase a la autoridad competente que el vehículo deberán ser remitido Al 

parqueadero  ALMACENAR  FORTALEZA – CIJAD S.A.S., de esta ciudad, ubicado en 
la Calle 10 No 91 -20 de Bogotá e informar de manera inmediata a este Despacho 
una vez sea inmovilizado el automotor. Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía 
Nacional SIJIN-Sección Automotores. 

 
De igual forma, remítase copia de dichas diligencias a la abogada JESSICA 

CATHERINE CARTAGENA OCHOA en la Cra 13 No 27-00, Piso 8, Of.810, de Bogotá. 
Tel: 031-3001800 o email mabalcobrosltda@hotmail.com y 
abogadojuniorgdcobros@gmail.com . 

 
Asigne cita para el retiro del correspondiente oficio. Anéxese copia del 

certificado de tradición del vehículo y formulario de inscripción de ejecución por pago 
directo. 
 

2. Acreditada la aprehensión, infórmesele vía correo electrónico a la parte 
interesada y hágase  entrega del vehículo de placa NDP-402  a favor del BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. Secretaría elabore el oficio respectivo.  
 

3. Se reconoce personería a JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00467-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
BANCOLOMBIA  S.A.  y en contra de LUIS ALBERTO OLIVELLA DE ANDREIS, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $20.510.825 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $210.066 m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

generados. 
 
3. Por la suma de $442.065 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
4. Por la suma de $200.913 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como 

ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN de la parte actora. 
 



8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00469-00 
 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de la SOCIEDAD 
DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. "SAE S.A.S” y en contra de LUZ DARY LÓPEZ 
ESCOBAR, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $16.364.471m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $ $2.013.711 m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a NELSON PEÑA CELY  como apoderada de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00175-00 
 

 
 
Se niega la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Lo anterior, por cuanto la abogada LINA ESPERANZA CUERVO  no ha 

sido reconocida como apoderada de la parte actora en este asunto.  

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00176-00 

 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Yenny Rocío Téllez Bello. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00200-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00316-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las 
cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $190.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00346-00 

 

 

Téngase por notificado por conducta concluyente a Alexander Torres 

Jaramillo. 

 

De otro lado, se decreta la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia por 

el término de cinco (5) meses de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

161 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación del 

proceso a petición de parte o de oficio. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00449-00 
 

 
Adviértase al peticionario que su solicitud de embargo de bienes muebles 

fue resuelta por auto del 2 de octubre de 2020. 

 

De otra parte, para efectos de dar curso a la medida de embargo de 

entidades financieras que fuera ordenada en auto del 28 de julio de 2020, por 

Secretaría, asígnese cita a la parte actora para que retire los oficios 

correspondientes.  

 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00492-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el 
apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 25 de febrero de 
2021 mediante el cual se tuvo en cuenta la renuncia del actor a la solidaridad entre 
los demandados. 

 
ANTECEDENTES 

 
Señaló el recurrente, en síntesis, que la renuncia a la solidaridad fue única 

y exclusivamente respecto del demandado Enrique Gil Fandiño y no respecto de la 
totalidad de los demandados.  

 
En consecuencia, solicita que se revoque parcialmente el auto censurado  

y, en su lugar, se disponga lo solicitado. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El artículo 1573 del Código Civil establece en cuanto a la renuncia de la 

solidaridad por el acreedor que:  
 
“El acreedor puede renunciar expresa o tácitamente la solidaridad respecto 
de unos de los deudores solidarios o respecto de todos. 
 
La renuncia tácitamente en favor de uno de ellos, cuando la ha exigido o 
reconocido el pago de su parte o cuota de la deuda, expresándolo así en la 
demanda o en la carta de pago, sin la reserva especial de la solidaridad, o 
sin la reserva general de sus derechos. 
 
Pero esta renuncia expresa o tácita no extingue la acción solidaria del 
acreedor contra los otros deudores, por toda la parte del crédito que no haya 
sido cubierta por el deudor a cuyo beneficio se renunció la solidaridad. 
 
Se renuncia la solidaridad respecto de todos los deudores solidarios, 
cuando el acreedor consciente en la división de la deuda.” 
 
La renuncia a la solidaridad es entendida como “el acto por el cual el 

acreedor abdica o se desprende de su derecho de cobrar el total de la obligación, 
sea a uno solo de los deudores o a algunos (renuncia relativa) o a todos ellos 
(renuncia absoluta).” (Alexandri, Somarriva y Vodanovic, Tratado de las 
Obligaciones, Tomo I, Santiago de Chile: Editoria Jurídica de Chile, año 2001, 
página 155).  

 
La renuncia a la solidaridad, tal y como se desprende de la norma citada 

puede ser expresa o tácita o puede ser total (absoluta) o parcial (relativa). Sobre 
ésta última, la renuncia parcial o relativa, la doctrina citada ha dicho que se presenta 
cuando un deudor es liberado de la solidaridad, caso en el cual “los demás 



 
continuaran sometidos a la solidaridad por toda la parte del crédito que no haya sido 
cubierta por el deudor a cuyo beneficio se renunció la solidaridad”  (Ibíd.).  

 
No obstante, en el caso de renuncia relativa “si el exonerado de la 

solidaridad nada paga, los demás deudores cargaran por entero la deuda, sin 
perjuicio naturalmente, que en las relaciones internas aquel deba contribuir con su 
cuota (…)” (Ibíd.). 

 
De lo anterior se colige que, el acreedor puede renunciar expresa o 

tácitamente a la solidaridad respecto de unos de los deudores solidarios o respecto 
de todos. 

 
Por consiguiente, comoquiera que el extremo ejecutante en su solicitud 

renunció única y exclusivamente a la solidaridad respecto del demandado Enrique 
Gil Fandiño, el Despacho advierte que le asiste razón al recurrente, motivo por el 
cual se revocará parcialmente la decisión censurada.  
 

Sin más disquisiciones por innecesarias se dispondrá la renuncia a la 

solidaridad respecto del demandado Enrique Gil Fandiño. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

REVOCAR PARCIALMENTE el inciso primero del auto de fecha 25 de 

febrero de 2021. En consecuencia, se dispone ACEPTAR la renuncia a la 

solidaridad efectuada por la parte actora respecto del demandado Enrique Gil 

Fandiño. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00492-00 

 

 

Para continuar con el trámite que corresponde, por Secretaría, contrólense 

los términos de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso. Lo 

anterior, teniendo en cuenta la orden impartida en el inciso final del auto de fecha 

25 de febrero de 2021.  

 

Adviértase a la parte actora que como solo remitió la notificación de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso, para agotar el trámite de 

notificación de los demás demandados, deberá acreditar el envió del aviso y la 

notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 



EXP. 11001-40-03-060-2020-00515-00 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Comisión   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00515-00 
 

 
De una revisión del sub lite, el Despacho advierte que en el presente asunto 

se hace necesario adoptar una medida de saneamiento, por las razones que se 
pasan a exponer: 

 
1. El Juzgado Segundo Civil Municipal de Chía, por auto de 25 de febrero 

de 2020, decretó una medida cautelar dentro del proceso allí radicado 2019-00655-
00, y comisionó su práctica a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. 

 
2. Revisada el acta de reparto de fecha 24 de julio de 2020, se aprecia que 

la comisión se asignó al Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá.  
  
3. Por auto del 5 de agosto de 2020, la jueza encargada del Despacho, 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA, dispuso “auxiliar la comisión proveniente 
del Juzgado Segundo Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, para el secuestro del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50C-1605390”. 
Asimismo, indicó que una vez superada la situación de emergencia ocasiona por el 
Covid19, se señalaría fecha y hora para la práctica de dicha diligencia.  

 
4. Dado que la comisión fue dirigida al Juez 42 Civil Municipal de Bogotá y 

no al de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad se considera que 
la anterior decisión no se encuentra ajustada a derecho. 

 
Lo anterior significa que continuar con el presente asunto generaría una 

nulidad insaneable de la actuación, por falta de competencia funcional dado 
que en este juzgado no se radicó nunca la competencia delegada por el comitente. 

 
Pero, además, téngase en cuenta, que el inciso final del artículo 40 del 

Código General del Proceso establece que:  
 
“Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es 
nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar el despacho 
diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá de plano por 
el comitente, y el auto que la decida solo será susceptible de reposición.”  

 



EXP. 11001-40-03-060-2020-00515-00 

Es decir, aun si se obviaran los defectos puestos de presentes, de todos 
modos la actuación estaría viciada de nulidad puesto no podría hablarse de 
saneamiento por haber sido erróneamente admitida la comisión, ya que el legislador 
estableció un plazo posterior al cumplimiento de la comisión para que se alegara 
dicha causal especial. 

 
En consecuencia, se hace menester adoptar una medida de saneamiento 

en el presente asunto, la cual consistirá en declarar la nulidad de todo lo actuado en 
las presentes diligencias, para en su lugar, devolver el Despacho Comisorio a la 
Oficina de Reparto, para que sea remitido, por su intermedio, al Juzgado 42 Civil 
Municipal de esta ciudad.  

 
Por lo discurrido, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD de todo lo actuado a partir del auto de 

fecha 5 de agosto de 2020, inclusive.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio No. 17 

a la Oficina de Reparto, para que sea remitido, por su intermedio, al Juzgado 42 
Civil Municipal de esta ciudad. 

 
TERCERO: COMUNIQUE la presente decisión a la parte interesada.  
 
CUARTO: DÉJENSE las constancias de rigor.  
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00603-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de fecha 18 de marzo de 2021, esto es, notificar al extremo demandado, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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Sentencia 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00685-00 

 

 

Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 384 

del Código General del Proceso, proferir sentencia de en el proceso de restitución 

que adelantó MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO contra LEIDY TATIANA NIÑO DÍAZ. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El extremo demandante inició demanda de restitución contra TATIANA 

NIÑO DÍAZ para que se decrete la terminación del contrato de subarrendamiento 

comercial y se ordene la entrega del inmueble. 

 

2. Como fundamento de la acción se tiene que la demandante celebró un 

contrato de subarriendo con la aquí demandada, el 1 de enero de 2020, respecto 

de un  parqueadero de 65 metros, ubicado en el primer piso y que se hace parte del 

inmueble ubicado en la Calle 120 A No. 7 –40/42 en Bogotá.  

 

2.1. El término del contrato se fijó a 11 meses, con un canon inicial de 

$2’500.000 m/cte., pagadero los 5 primeros días de cada periodo mensual.  

 

2.2. Ante el incumplimiento de la demandada en el pago de los cánones, la 

parte actora realizó distintos acuerdos para normalizar la obligación. No obstante, 

todos ellos fueron incumplidos.  Por tal razón, se le comunicó la intención de dar por 

terminado el mismo.  

 

 2.3. La demandada no ha cancelado los cánones de arrendamiento 

causados desde julio de 2020.  

 

3. Por auto 17 de noviembre de 2020, notificado el 18 de noviembre de esa 

misma data, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado de ella al extremo 

demandado por el término legal. También se fijó caución.  

 

4. A la demandada se le remitió copia de la demanda, anexos y auto 

admisorio a la dirección electrónica dispuesta para tal fin, conforme a las previsiones 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

5. LEIDY TATIANA NIÑO DÍAZ se notificó de conformidad con lo dispuesto 

en el decreto 806 de 2020, quienes dentro del término legal guardó silencio.  
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6. Para el caso en autos no se ve la necesidad de decretar pruebas de oficio, 

por lo que es del caso proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Cuestión Preliminar 

 

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 

pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 

presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la cuantía, 

este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 

encuentran debidamente representados y, además, el libelo se presentó con el lleno 

de los requisitos legales. 

 

2. Problema jurídico a resolver. 

 

Corresponde establecer si existe la mora alegada por la demandante y si la 

misma da lugar a la terminación del contrato. 

 

3. Fundamento jurídico 

 

3.1. Señala el artículo 1974 del Código Civil en cuanto al arrendamiento, 

que: 

 

“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 

incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la 

ley prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los de 

habitación y uso. 

 

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 

acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción”. 

 

3.2. Por su parte, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana está 

sujeto en su régimen legal a las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003. 

 

Así, el artículo 2 de dicha normatividad, establece que “El contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 

vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio 

determinado”. 

 

Por su parte, establece el inciso segundo del artículo 39 de la ley 820 de 

2003 que "cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 

canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia", y ese precepto 

rige para todos los procesos de restitución de inmueble arrendado, inclusive los que 

no correspondan a vivienda urbana. 

 

3.3. De otra parte, es del caso señalar que  el numeral 3º del artículo 384 

del Código General del Proceso, prevé que: “Si el demandado no se opone en el 

término del traslado de la demanda; el juez proferirá sentencia ordenando la 
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restitución” hipótesis legal de cuya transcripción subyace que, el Legislador 

presume que, quien guarda silencio ante una pretensión de este linaje, se acoge 

integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más trámites que los ya 

cumplidos, la emisión de la sentencia en que se despachen favorablemente las 

súplicas de la demanda. 

 

 

4. El caso en concreto 

 

Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se acreditó 

la existencia del contrato de subarrendamiento comercial celebrado entre MARIA 

CLAUDIA ROJAS LASSO y LEIDY TATIANA NIÑO DÍAZ, respecto de un 

parqueadero de 65 metros, ubicado en el primer piso y que se hace parte del 

inmueble ubicado en la Calle 120 A No. 7 –40/42 en Bogotá.  

 

De otro lado, se tiene que la demandada, a pesar de haber sido notificada 

de la presente demanda guardó silencio, razón por la cual resulta procedente dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 384 del Código General del 

proceso, esto es, emitir la correspondiente sentencia ordenando la restitución del 

inmueble con ocasión a la causal de mora alegada por el demandante, en razón a 

que se probó la existencia del contrato de subarrendamiento y no se desvirtuó la 

causal de restitución alegada por la parte actora.    

 

En consecuencia, se declarará la terminación del contrato, se ordenará la 

restitución del inmueble y se condenará en costas a los demandados en la suma de 

$800.000 m/cte. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y DOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de subarrendamiento 

comercial celebrado entre MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO como arrendadora y 

LEIDY TATIANA NIÑO DÍAZ como arrendataria, respecto del bien inmueble 

identificado en la demanda que dio origen a este proceso de restitución. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del parqueadero de 65 metros, 

ubicado en el primer piso y que se hace parte del inmueble ubicado en la Calle 120 

A No. 7 –40/42 en Bogotá en favor de la parte demandante. Para tal efecto, se le 

concede a la demandada el término de 5 días contados a partir de la ejecutoria de 

la presente providencia. La parte interesada informe por el medio más expedito el 

contenido de esta decisión a los demandados y ocupantes del inmueble. 
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En caso de que no se cumpla la orden dada por este Despacho, se 

COMISIONA a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA para que realice 

la entrega del inmueble. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 

de 2020. Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite 

y asígnese cita para su retiro. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a los demandados. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $800.000 m/cte. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00685-00 

 

Obre en autos la póliza judicial aportada por la parte actora. Ahora, por ser 
procedente lo solicitado, se dispone: 

 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, 

excluyéndose vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás 
bienes sujetos a registro que de propiedad de la parte ejecutada se encuentren en 
el parqueadero de 65 metros, ubicado en el primer piso y que se hace parte del 
inmueble ubicado en la Calle 120 A No. 7 –40/42 en Bogotá o en el que se le indique 
al momento de realizar la diligencia. 

 
Para tal efecto, se COMISIONA con amplias facultades, inclusive la de 

nombrar secuestre en caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, 
a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o INSPECTOR DE POLICÍA. 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020. 

 
DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el acta 

adjunta. Comuníquese por el medio más expedito. 
 
Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite y 
asígnese cita para su retiro. 

 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $27ʼ000.000 m/cte. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00749-00 
 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

sociedad demandada se notificó personalmente en la dirección electrónica 
dispuesta para tal fin y conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien 
dentro del término de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $450.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00775-00 
 

 
Obre en autos los abonos informados por la parte actora y ténganse en 

cuenta en la etapa procesal correspondiente.   

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda a WILLIAM DARÍO FAJARDO 

SALAMANCA. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha retirado el oficio del embargo 

decretado en auto del 17 de noviembre de 2020 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00867-00 
 

 
Con el fin de dar curso a la medida de embargo salario que fuera ordenada 

en auto del 17 de noviembre de 2020, por Secretaría, asígnese cita a la parte actora 

para que retire el oficio correspondiente y le imparta el trámite que corresponde.  

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00933-00 
 

 

Téngase por notificados personalmente a Civelron S.A.S. y Luis Fernando 

Vélez García conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, quienes dentro 

del término legal guardaron silencio.   

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda a Laura Cecilia Rendón Giraldo. 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha retirado el oficio del embargo 

decretado en auto del 9 de diciembre de 2020. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01015-00 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos 

realizada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA EL PIJAO COOPIJAO EN 
LIQUIDACIÓN –cedente-, a favor del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN en calidad de 
cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como 
cesionario y como parte actora para el presente proceso. 

 
Téngase en cuenta que el cesionario ratifica el poder otorgado al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ.  
 
Ahora, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 
término de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 
la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena de 
que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no ha retirado el oficio del embargo 

decretado en auto del 11 de febrero de 2021. 

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del 
Proceso, el Despacho acepta la reforma de la demanda efectuada por la parte 
actora, en consecuencia, se DISPONE:  

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

BANCO POPULAR S.A. y en contra de CARLOS ALBERTO BARRERA BARRAGÁN, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $14.030.011 m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 
legal autorizada, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 
de la misma. 

 
2. Por la suma de $469.989 m/cte., por concepto cuotas vencidas, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte 

actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del 
Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01077-00 
 
 
Téngase en cuenta que la notificación de que trata el articulo 291 del Código 

General el Proceso fue positiva.  
 
Ahora, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para notifique la presente demanda a Laura Cecilia Rendón Giraldo. Para el 
cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no ha retirado el oficio del embargo 

decretado en auto del 14 de enero de 2021. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-01079-00 
 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada se notificó personalmente en la dirección electrónica dispuesta para tal 
fin y conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 
de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1’350.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario    

Rad. 11001-40-03-060-2021-00005-00 
 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos que haya lugar que la tasa de 

interés moratoria es del 10,32% efectivo anual en tanto no sobrepase los límites 

legales y no como se indicó en el auto de fecha 25 de febrero de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00196-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene por notificado a los demandados Hugo Fabián Niño 

Hurtado e Integramos Producción Gráfica S.A.S. mediante conducta concluyente. 

Por secretaría contrólense los términos. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Tomas Mauricio Rodríguez 

Jiménez como apoderado de la parte ejecutada en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00361-00 
 

 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 390 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por la ESE HOSPITAL MANUEL 

URIBE ÁNGEL DE ENVIGADO en contra del LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 

  
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario. 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a ARRIGUI & ASOCIADOS ABOGADOS 

CONSULTORES S.A.S. como apoderado principal de la parte actora y a HERNÁN 
JAVIER ARRIGUI BARRERA como suplente. 

 
Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, la parte actora preste 

caución por $2’600.000 m/cte. Para lo anterior, se concede el término de 30 días, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico habilitado 

para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  
 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00373-00 
 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00379-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA – FORPO y en contra de LUIS EDUARDO 

PÉREZ CÉSPEDES por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3’294.825  m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $760.263 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a YEIN LISETH MORA PINEDA  como apoderada de la 

parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

cuenta institucional del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00385-00 
 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00391-00 
 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00603-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de fecha 18 de marzo de 2021, esto es, notificar al extremo demandado, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



R.Z.R.S. EXP. NO. 11001-40-03-060-2020-00685-00 

 
Sentencia 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00685-00 

 

 

Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 384 

del Código General del Proceso, proferir sentencia de en el proceso de restitución 

que adelantó MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO contra LEIDY TATIANA NIÑO DÍAZ. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El extremo demandante inició demanda de restitución contra TATIANA 

NIÑO DÍAZ para que se decrete la terminación del contrato de subarrendamiento 

comercial y se ordene la entrega del inmueble. 

 

2. Como fundamento de la acción se tiene que la demandante celebró un 

contrato de subarriendo con la aquí demandada, el 1 de enero de 2020, respecto 

de un  parqueadero de 65 metros, ubicado en el primer piso y que se hace parte del 

inmueble ubicado en la Calle 120 A No. 7 –40/42 en Bogotá.  

 

2.1. El término del contrato se fijó a 11 meses, con un canon inicial de 

$2’500.000 m/cte., pagadero los 5 primeros días de cada periodo mensual.  

 

2.2. Ante el incumplimiento de la demandada en el pago de los cánones, la 

parte actora realizó distintos acuerdos para normalizar la obligación. No obstante, 

todos ellos fueron incumplidos.  Por tal razón, se le comunicó la intención de dar por 

terminado el mismo.  

 

 2.3. La demandada no ha cancelado los cánones de arrendamiento 

causados desde julio de 2020.  

 

3. Por auto 17 de noviembre de 2020, notificado el 18 de noviembre de esa 

misma data, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado de ella al extremo 

demandado por el término legal. También se fijó caución.  

 

4. A la demandada se le remitió copia de la demanda, anexos y auto 

admisorio a la dirección electrónica dispuesta para tal fin, conforme a las previsiones 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

5. LEIDY TATIANA NIÑO DÍAZ se notificó de conformidad con lo dispuesto 

en el decreto 806 de 2020, quienes dentro del término legal guardó silencio.  
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6. Para el caso en autos no se ve la necesidad de decretar pruebas de oficio, 

por lo que es del caso proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Cuestión Preliminar 

 

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 

pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 

presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la cuantía, 

este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 

encuentran debidamente representados y, además, el libelo se presentó con el lleno 

de los requisitos legales. 

 

2. Problema jurídico a resolver. 

 

Corresponde establecer si existe la mora alegada por la demandante y si la 

misma da lugar a la terminación del contrato. 

 

3. Fundamento jurídico 

 

3.1. Señala el artículo 1974 del Código Civil en cuanto al arrendamiento, 

que: 

 

“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 

incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la 

ley prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los de 

habitación y uso. 

 

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 

acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción”. 

 

3.2. Por su parte, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana está 

sujeto en su régimen legal a las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003. 

 

Así, el artículo 2 de dicha normatividad, establece que “El contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 

vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio 

determinado”. 

 

Por su parte, establece el inciso segundo del artículo 39 de la ley 820 de 

2003 que "cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 

canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia", y ese precepto 

rige para todos los procesos de restitución de inmueble arrendado, inclusive los que 

no correspondan a vivienda urbana. 

 

3.3. De otra parte, es del caso señalar que  el numeral 3º del artículo 384 

del Código General del Proceso, prevé que: “Si el demandado no se opone en el 

término del traslado de la demanda; el juez proferirá sentencia ordenando la 
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restitución” hipótesis legal de cuya transcripción subyace que, el Legislador 

presume que, quien guarda silencio ante una pretensión de este linaje, se acoge 

integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más trámites que los ya 

cumplidos, la emisión de la sentencia en que se despachen favorablemente las 

súplicas de la demanda. 

 

 

4. El caso en concreto 

 

Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se acreditó 

la existencia del contrato de subarrendamiento comercial celebrado entre MARIA 

CLAUDIA ROJAS LASSO y LEIDY TATIANA NIÑO DÍAZ, respecto de un 

parqueadero de 65 metros, ubicado en el primer piso y que se hace parte del 

inmueble ubicado en la Calle 120 A No. 7 –40/42 en Bogotá.  

 

De otro lado, se tiene que la demandada, a pesar de haber sido notificada 

de la presente demanda guardó silencio, razón por la cual resulta procedente dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 384 del Código General del 

proceso, esto es, emitir la correspondiente sentencia ordenando la restitución del 

inmueble con ocasión a la causal de mora alegada por el demandante, en razón a 

que se probó la existencia del contrato de subarrendamiento y no se desvirtuó la 

causal de restitución alegada por la parte actora.    

 

En consecuencia, se declarará la terminación del contrato, se ordenará la 

restitución del inmueble y se condenará en costas a los demandados en la suma de 

$800.000 m/cte. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y DOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de subarrendamiento 

comercial celebrado entre MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO como arrendadora y 

LEIDY TATIANA NIÑO DÍAZ como arrendataria, respecto del bien inmueble 

identificado en la demanda que dio origen a este proceso de restitución. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del parqueadero de 65 metros, 

ubicado en el primer piso y que se hace parte del inmueble ubicado en la Calle 120 

A No. 7 –40/42 en Bogotá en favor de la parte demandante. Para tal efecto, se le 

concede a la demandada el término de 5 días contados a partir de la ejecutoria de 

la presente providencia. La parte interesada informe por el medio más expedito el 

contenido de esta decisión a los demandados y ocupantes del inmueble. 

 



R.Z.R.S. EXP. NO. 11001-40-03-060-2020-00685-00 

En caso de que no se cumpla la orden dada por este Despacho, se 

COMISIONA a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA para que realice 

la entrega del inmueble. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 

de 2020. Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite 

y asígnese cita para su retiro. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a los demandados. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $800.000 m/cte. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00685-00 

 

Obre en autos la póliza judicial aportada por la parte actora. Ahora, por ser 
procedente lo solicitado, se dispone: 

 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, 

excluyéndose vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás 
bienes sujetos a registro que de propiedad de la parte ejecutada se encuentren en 
el parqueadero de 65 metros, ubicado en el primer piso y que se hace parte del 
inmueble ubicado en la Calle 120 A No. 7 –40/42 en Bogotá o en el que se le indique 
al momento de realizar la diligencia. 

 
Para tal efecto, se COMISIONA con amplias facultades, inclusive la de 

nombrar secuestre en caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, 
a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o INSPECTOR DE POLICÍA. 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020. 

 
DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el acta 

adjunta. Comuníquese por el medio más expedito. 
 
Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite y 
asígnese cita para su retiro. 

 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $27ʼ000.000 m/cte. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00749-00 
 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

sociedad demandada se notificó personalmente en la dirección electrónica 
dispuesta para tal fin y conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien 
dentro del término de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $450.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00775-00 
 

 
Obre en autos los abonos informados por la parte actora y ténganse en 

cuenta en la etapa procesal correspondiente.   

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda a WILLIAM DARÍO FAJARDO 

SALAMANCA. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha retirado el oficio del embargo 

decretado en auto del 17 de noviembre de 2020 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00867-00 
 

 
Con el fin de dar curso a la medida de embargo salario que fuera ordenada 

en auto del 17 de noviembre de 2020, por Secretaría, asígnese cita a la parte actora 

para que retire el oficio correspondiente y le imparta el trámite que corresponde.  

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00933-00 
 

 

Téngase por notificados personalmente a Civelron S.A.S. y Luis Fernando 

Vélez García conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, quienes dentro 

del término legal guardaron silencio.   

 

De otra parte, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a 

la parte actora para notifique la presente demanda a Laura Cecilia Rendón Giraldo. 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no ha retirado el oficio del embargo 

decretado en auto del 9 de diciembre de 2020. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01015-00 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos 

realizada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA EL PIJAO COOPIJAO EN 
LIQUIDACIÓN –cedente-, a favor del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN en calidad de 
cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como 
cesionario y como parte actora para el presente proceso. 

 
Téngase en cuenta que el cesionario ratifica el poder otorgado al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ.  
 
Ahora, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 
término de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 
la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena de 
que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no ha retirado el oficio del embargo 

decretado en auto del 11 de febrero de 2021. 

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-1033-00 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del 
Proceso, el Despacho acepta la reforma de la demanda efectuada por la parte 
actora, en consecuencia, se DISPONE:  

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

BANCO POPULAR S.A. y en contra de CARLOS ALBERTO BARRERA BARRAGÁN, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $14.030.011 m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 
legal autorizada, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 
de la misma. 

 
2. Por la suma de $469.989 m/cte., por concepto cuotas vencidas, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte 

actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del 
Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01077-00 
 
 
Téngase en cuenta que la notificación de que trata el articulo 291 del Código 

General el Proceso fue positiva.  
 
Ahora, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para notifique la presente demanda a Laura Cecilia Rendón Giraldo. Para el 
cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no ha retirado el oficio del embargo 

decretado en auto del 14 de enero de 2021. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-01079-00 
 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada se notificó personalmente en la dirección electrónica dispuesta para tal 
fin y conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 
de ley guardó silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1’350.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario    

Rad. 11001-40-03-060-2021-00005-00 
 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos que haya lugar que la tasa de 

interés moratoria es del 10,32% efectivo anual en tanto no sobrepase los límites 

legales y no como se indicó en el auto de fecha 25 de febrero de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00196-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene por notificado a los demandados Hugo Fabián Niño 

Hurtado e Integramos Producción Gráfica S.A.S. mediante conducta concluyente. 

Por secretaría contrólense los términos. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Tomas Mauricio Rodríguez 

Jiménez como apoderado de la parte ejecutada en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00361-00 
 

 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 390 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por la ESE HOSPITAL MANUEL 

URIBE ÁNGEL DE ENVIGADO en contra del LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 

  
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario. 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a ARRIGUI & ASOCIADOS ABOGADOS 

CONSULTORES S.A.S. como apoderado principal de la parte actora y a HERNÁN 
JAVIER ARRIGUI BARRERA como suplente. 

 
Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, la parte actora preste 

caución por $2’600.000 m/cte. Para lo anterior, se concede el término de 30 días, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico habilitado 

para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  
 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00373-00 
 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00379-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA – FORPO y en contra de LUIS EDUARDO 

PÉREZ CÉSPEDES por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3’294.825  m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $760.263 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a YEIN LISETH MORA PINEDA  como apoderada de la 

parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

cuenta institucional del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00385-00 
 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00391-00 
 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00396-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Servidumbre 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00398-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00402-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 

el Despacho dispone: 

 

1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placa IWO-942 de propiedad de 

Dina Rocío Repiso Prieto. 

 

Adviértase a la autoridad competente que el vehículo deberán ser remitido 

al parqueadero autorizados por el acreedor ubicados en Captucol (Kilometro 0,7 

vía Bogotá – Mosquera, Lote 2 Hacienda Puente Grande) y Calle 20B No.43A-60, 

Int.4 Puente Aranda de Bogotá e informar de manera inmediata a este Despacho 

una vez sea inmovilizados. Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía 

Nacional SIJIN-Sección Automotores.  

 

2. Acreditada la aprehensión, se ordena la entrega del vehículo de placa 

IWO-942 de propiedad de Dina Rocío Repiso Prieto a favor de Bancolombia S.A. 

Secretaría elabore el oficio respectivo. 

 

Anéxese copia del certificado de tradición del vehículo y formulario de 

inscripción de ejecución por pago directo.  

 

3. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00408-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor del Conjunto Multifamiliar Gonzalo Jiménez de Quesada – 

P.H. y en contra de Jaime Villanueva Montes por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5’810.000 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de octubre de 2017 a febrero de 

2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 

desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

2. Por la suma de $2’493.083 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria 

de administración, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 



 
6. Se reconoce a Lina Esperanza Cuervo Grisales como apoderada de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00410-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00412-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de Mínima cuantía a favor de la Asociación Cooperativa de Servidores para 
Servidores del Estado en contra de Eugenio de Jesús Gutiérrez Pico, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $249.000 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas contenidas en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Flor Emilce Quevedo Rodríguez como apoderada de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00414-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00418-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01964-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado Carlos Alberto Ariza Cubides se notificó según lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020 y dentro del término de ley guardó silencio. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02018-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02026-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

ejecutados se notificaron por aviso y dentro del término de ley guardaron silencio. 

 

Una vez se acredite el trámite del oficio No.750 de 20 de enero de 2020 se 

continuará con lo que en derecho corresponda. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, efectué la carga del diligenciamiento del oficio arriba indicado, so pena 

que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02054-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería jurídica a 

la abogada Shirley Stefanny Gómez Sandoval como apoderada sustituta de la 

parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02078-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 26 de octubre 

de 2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

De otro lado, se reconoce personería jurídica a al abogado Jesús Albeiro 

Betancur Velásquez como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02092-00 

 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se dispone:  

 

Decretar el emplazamiento de Marco Antonio Navarrete Sarmiento para 

tal efecto POR SECRETARÍA hágase la publicación solamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02096-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: En caso de existir títulos judiciales, se ordena su entrega al 

extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al extremo demandante. Déjense las constancias respectivas. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02142-00 

 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se dispone:  

 

Decretar el emplazamiento de Víctor Antonio Patrón Soto para tal efecto 

POR SECRETARÍA hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02168-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, el extremo actor aclare 

cuál es la causal de terminación del proceso para proceder de acuerdo con lo 

solicitado. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02170-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02174-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-02175-00 
 

 
Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02192-00 

 

 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, sírvase el actor 

allegar la certificación de entrega del aviso remitido expedida por la empresa de 

correo certificado. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00022-00 

 

 

No se accede a la petición de terminación del proceso toda vez que no se 

cumplen con los requisitos de que trata el artículo 461 del Código General del 

Proceso, esto es, que el apoderado cuente con la facultad para recibir. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 14 

hoy 23 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00036-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de ley 
guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1’000.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00118-00 

 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00148-00 

 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Yenny Rocío Téllez Bello. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00175-00 
 

 
 
Se niega la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Lo anterior, por cuanto la abogada LINA ESPERANZA CUERVO  no ha 

sido reconocida como apoderada de la parte actora en este asunto.  

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00176-00 

 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Yenny Rocío Téllez Bello. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00200-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00316-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las 
cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $190.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00346-00 

 

 

Téngase por notificado por conducta concluyente a Alexander Torres 

Jaramillo. 

 

De otro lado, se decreta la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia por 

el término de cinco (5) meses de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

161 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación del 

proceso a petición de parte o de oficio. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00449-00 
 

 
Adviértase al peticionario que su solicitud de embargo de bienes muebles 

fue resuelta por auto del 2 de octubre de 2020. 

 

De otra parte, para efectos de dar curso a la medida de embargo de 

entidades financieras que fuera ordenada en auto del 28 de julio de 2020, por 

Secretaría, asígnese cita a la parte actora para que retire los oficios 

correspondientes.  

 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00492-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el 
apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 25 de febrero de 
2021 mediante el cual se tuvo en cuenta la renuncia del actor a la solidaridad entre 
los demandados. 

 
ANTECEDENTES 

 
Señaló el recurrente, en síntesis, que la renuncia a la solidaridad fue única 

y exclusivamente respecto del demandado Enrique Gil Fandiño y no respecto de la 
totalidad de los demandados.  

 
En consecuencia, solicita que se revoque parcialmente el auto censurado  

y, en su lugar, se disponga lo solicitado. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El artículo 1573 del Código Civil establece en cuanto a la renuncia de la 

solidaridad por el acreedor que:  
 
“El acreedor puede renunciar expresa o tácitamente la solidaridad respecto 
de unos de los deudores solidarios o respecto de todos. 
 
La renuncia tácitamente en favor de uno de ellos, cuando la ha exigido o 
reconocido el pago de su parte o cuota de la deuda, expresándolo así en la 
demanda o en la carta de pago, sin la reserva especial de la solidaridad, o 
sin la reserva general de sus derechos. 
 
Pero esta renuncia expresa o tácita no extingue la acción solidaria del 
acreedor contra los otros deudores, por toda la parte del crédito que no haya 
sido cubierta por el deudor a cuyo beneficio se renunció la solidaridad. 
 
Se renuncia la solidaridad respecto de todos los deudores solidarios, 
cuando el acreedor consciente en la división de la deuda.” 
 
La renuncia a la solidaridad es entendida como “el acto por el cual el 

acreedor abdica o se desprende de su derecho de cobrar el total de la obligación, 
sea a uno solo de los deudores o a algunos (renuncia relativa) o a todos ellos 
(renuncia absoluta).” (Alexandri, Somarriva y Vodanovic, Tratado de las 
Obligaciones, Tomo I, Santiago de Chile: Editoria Jurídica de Chile, año 2001, 
página 155).  

 
La renuncia a la solidaridad, tal y como se desprende de la norma citada 

puede ser expresa o tácita o puede ser total (absoluta) o parcial (relativa). Sobre 
ésta última, la renuncia parcial o relativa, la doctrina citada ha dicho que se presenta 
cuando un deudor es liberado de la solidaridad, caso en el cual “los demás 



 
continuaran sometidos a la solidaridad por toda la parte del crédito que no haya sido 
cubierta por el deudor a cuyo beneficio se renunció la solidaridad”  (Ibíd.).  

 
No obstante, en el caso de renuncia relativa “si el exonerado de la 

solidaridad nada paga, los demás deudores cargaran por entero la deuda, sin 
perjuicio naturalmente, que en las relaciones internas aquel deba contribuir con su 
cuota (…)” (Ibíd.). 

 
De lo anterior se colige que, el acreedor puede renunciar expresa o 

tácitamente a la solidaridad respecto de unos de los deudores solidarios o respecto 
de todos. 

 
Por consiguiente, comoquiera que el extremo ejecutante en su solicitud 

renunció única y exclusivamente a la solidaridad respecto del demandado Enrique 
Gil Fandiño, el Despacho advierte que le asiste razón al recurrente, motivo por el 
cual se revocará parcialmente la decisión censurada.  
 

Sin más disquisiciones por innecesarias se dispondrá la renuncia a la 

solidaridad respecto del demandado Enrique Gil Fandiño. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

REVOCAR PARCIALMENTE el inciso primero del auto de fecha 25 de 

febrero de 2021. En consecuencia, se dispone ACEPTAR la renuncia a la 

solidaridad efectuada por la parte actora respecto del demandado Enrique Gil 

Fandiño. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00492-00 

 

 

Para continuar con el trámite que corresponde, por Secretaría, contrólense 

los términos de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso. Lo 

anterior, teniendo en cuenta la orden impartida en el inciso final del auto de fecha 

25 de febrero de 2021.  

 

Adviértase a la parte actora que como solo remitió la notificación de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso, para agotar el trámite de 

notificación de los demás demandados, deberá acreditar el envió del aviso y la 

notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 



EXP. 11001-40-03-060-2020-00515-00 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Comisión   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00515-00 
 

 
De una revisión del sub lite, el Despacho advierte que en el presente asunto 

se hace necesario adoptar una medida de saneamiento, por las razones que se 
pasan a exponer: 

 
1. El Juzgado Segundo Civil Municipal de Chía, por auto de 25 de febrero 

de 2020, decretó una medida cautelar dentro del proceso allí radicado 2019-00655-
00, y comisionó su práctica a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. 

 
2. Revisada el acta de reparto de fecha 24 de julio de 2020, se aprecia que 

la comisión se asignó al Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá.  
  
3. Por auto del 5 de agosto de 2020, la jueza encargada del Despacho, 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA, dispuso “auxiliar la comisión proveniente 
del Juzgado Segundo Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, para el secuestro del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50C-1605390”. 
Asimismo, indicó que una vez superada la situación de emergencia ocasiona por el 
Covid19, se señalaría fecha y hora para la práctica de dicha diligencia.  

 
4. Dado que la comisión fue dirigida al Juez 42 Civil Municipal de Bogotá y 

no al de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad se considera que 
la anterior decisión no se encuentra ajustada a derecho. 

 
Lo anterior significa que continuar con el presente asunto generaría una 

nulidad insaneable de la actuación, por falta de competencia funcional dado 
que en este juzgado no se radicó nunca la competencia delegada por el comitente. 

 
Pero, además, téngase en cuenta, que el inciso final del artículo 40 del 

Código General del Proceso establece que:  
 
“Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es 
nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar el despacho 
diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá de plano por 
el comitente, y el auto que la decida solo será susceptible de reposición.”  

 



EXP. 11001-40-03-060-2020-00515-00 

Es decir, aun si se obviaran los defectos puestos de presentes, de todos 
modos la actuación estaría viciada de nulidad puesto no podría hablarse de 
saneamiento por haber sido erróneamente admitida la comisión, ya que el legislador 
estableció un plazo posterior al cumplimiento de la comisión para que se alegara 
dicha causal especial. 

 
En consecuencia, se hace menester adoptar una medida de saneamiento 

en el presente asunto, la cual consistirá en declarar la nulidad de todo lo actuado en 
las presentes diligencias, para en su lugar, devolver el Despacho Comisorio a la 
Oficina de Reparto, para que sea remitido, por su intermedio, al Juzgado 42 Civil 
Municipal de esta ciudad.  

 
Por lo discurrido, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD de todo lo actuado a partir del auto de 

fecha 5 de agosto de 2020, inclusive.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio No. 17 

a la Oficina de Reparto, para que sea remitido, por su intermedio, al Juzgado 42 
Civil Municipal de esta ciudad. 

 
TERCERO: COMUNIQUE la presente decisión a la parte interesada.  
 
CUARTO: DÉJENSE las constancias de rigor.  
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00874-00 

 

Encontrándose el proceso al despacho se hace necesario, fijar nueva 

fecha para el remate decretado en auto del 1 de diciembre de 2020, lo anterior, 

con el fin de poder realizar la diligencia según las actuales reglas de remates 

virtuales. 

 

Así las cosas, el Juzgado procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de remate de manera virtual, en cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-11632 y los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 

2020. En consecuencia dispone: 

 

PRIMERO: Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 22 de julio de 2021, 

para que tenga lugar el remate del inmueble identificado con el folio de matrícula 

No.50C-1249477, que se encuentra debidamente secuestrado y avaluado. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó, previa 

consignación del 40% en la cuenta de Depósitos Judiciales del despacho No. 

110012041060. 

 

Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso 

de remate en la forma indicada en el artículo del 450 del Código General del 

Proceso.  

 

El aviso se publicará por una sola vez en los diarios El Tiempo, El 

Espectador o el Nuevo Siglo mediante su inclusión en un listado el día domingo y 

con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate. 

 

La parte interesada deberá aportar la publicación del aviso de remate y un 

certificado de tradición expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la 

fecha prevista para el remate. 

 

SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual. 

 

2.1. Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 

manera legible al correo institucional cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .     

 

2.2. En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 

manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho – Remates. Lo anterior, a 

fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2.3. Los interesados deberán presentar: i. La oferta de forma digital. ii. 

Copia del documento de identidad y iii. Copia del comprobante de depósito para 

hacer la postura correspondiente en los términos de los previsto en el en el 

artículo 451 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

2.4. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  en los términos de los artículos 

451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

2.5. Para consultar el expediente digitalizado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho, remates y allí encontrará la 

carpeta con la identificación del proceso en la cual encontrará el proceso.  

 

Se informa a las partes, a sus apoderados e interesados que la audiencia 

se llevará acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior 

deberán descargar el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo 

móvil (el cual deberá estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se 

puedan conectar a la audiencia mediante el link publicado en el micro sitio del 

Despacho. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00202-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00385-00 
 

 
Comoquiera que la solicitud presentada por la parte actora, vía correo 

electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-01417-00 
 
 
Comoquiera que el demandado contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término de 

10 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso.  Secretaría, remita copia de la contestación de la 

demanda y sus anexos al extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos. 

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01434-00 

 

Conforme al memorial que antecede, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el asunto de la referencia por la entrega del 

inmueble objeto del proceso. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las constancias 

respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01446-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y comoquiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 10 de febrero 

de 2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 

con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

De otro lado, se reconoce personería jurídica a al abogado Jesús Albeiro 

Betancur Velásquez como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01478-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene por notificado al demandado Miguel Ángel Ortega 

Romero mediante conducta concluyente. Por secretaría contrólense los términos. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Paola Andrea Adames 

Pastrana como apoderada de la parte ejecutada en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que se 

propuso recurso de reposición contra el mandamiento de pago y se contestó la 

demanda con excepciones de mérito  

 

Por Secretaría, córrasele traslado al recurso propuesto. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01624-00 

 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a John Harold Torres Agudelo. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01696-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $150.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01699-00 
 
Téngase en cuenta que se inscribió la medida cautelar decretada sobre el 

vehículo de placa DOZ-333, propiedad de la parte ejecutada. 
 
Ahora bien, comoquiera que actualmente no existen parqueaderos autorizados 

para la custodia y conservación de los vehículos que se llegaren a capturar por orden 
judicial, se hace necesario, previo a ordenar su aprehensión, que la parte actora informe 
si  desea que el vehículo le sea entregado en depósito a título gratuito. 

 
En caso afirmativo, se le requiere para que informe al Despacho si dispone de 

un parqueadero al cual pueda ser trasladado el bien cautelado hasta tanto se lleve a 
cabo su secuestro. De igual forma, deberá indicar los números telefónicos en los que 
pueda ser contactado al momento de efectuarse la aprehensión.   

 
Asimismo, para que preste caución en cualquiera de las formas previstas en la 

ley por valor de $35’000.000 m/cte. Lo anterior, con el fin de asegurar la integridad del 
bien, tal y como lo prevé el inciso 2 del numeral 6 del artículo 595 del Código General 
del Proceso.  

 
Por último, se ordena oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

de Bogotá para que de manera prioritaria informe a este Despacho si ya se cuenta con 
una lista de parqueaderos autorizados para la custodia de los vehículos inmovilizados 
por orden judicial.  Secretaría proceda de conformidad.  

 
Por secretaria, córrase traslado de la liquidación del crédito. 
 
Cumplido lo anterior, ingrésese al Despacho para lo pertinente.  
 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01738-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01760-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



EXP. 11001-40-03-060-2019-01792-00 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01792-00 

 
Se decide el incidente de nulidad interpuesto por el extremo demandado. 
 

  DEL INCIDENTE Y DEL TRÁMITE 
 
1.- Alegó el proponente que existe nulidad por indebida notificación por 

cuanto el primer correo al que se remitió la documentación respectiva no es de 
ninguno de los demandados, y el segundo, no se obtuvo en debida forma ya que 
fue uno que la hermana del demandado abrió a solicitud del demandante. 

 
2.- Mencionó que no se dio cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, toda vez que allí se estipuló la forma en que debían surtirse las 
notificaciones electrónicas, requisitos que no se cumplieron dentro del trámite. 

 
3.- Surtido el trámite de Ley se encuentra el incidente para resolver de fondo 

lo que en derecho corresponde. 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Problema Jurídico 
 
Corresponde establecer si se encuentra probada la causal de nulidad 

invocada por el extremo demandado.  
 
2. Fundamento normativo 
 
2.1. De conformidad con lo previsto en la doctrina nacional, la nulidad 

“puede definirse como la sanción por la cual la ley priva a un acto jurídico de sus 
efectos normales, cuando en su ejecución no se han guardado las formas prescritas 
por la misma” y en tratándose de nulidades procesales estas “atañen a 
irregularidades en un proceso judicial” (Hernando Morales, Curso de Derecho 
Procesal, 5ª ed., Pág. 422-423).  

 
2.2. En torno a la causal consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, se tiene que se configura la nulidad cuando alguno o 
algunos de los demandados no fueron notificados conforme las orientaciones 
previstas por el legislador, bien sea porque existió omisión en la actividad 
desplegada para esos efectos o porque se presentaron algunos errores o 
irregularidades en el trámite establecido. 

 
Al respeto, hay que recordar que en materia de notificaciones el legislador 

ha sido en extremo celoso sobre la necesidad de que existan las garantías 
necesarias y suficientes en torno a dar noticia al extremo demandado de las 
acciones que en su contra se adelantan, lo que a voces de la ley procesal se 
entiende con el auto admisorio de la demanda o la orden de pago, según sea el 
caso, y por ende ha establecido una serie de modalidades estratégicamente 
consagradas para esos fines. 



EXP. 11001-40-03-060-2019-01792-00 

 

 
En todo caso, cada situación debe mirarse a la luz del principio de 

trascendencia que rige esta materia, pues, no a cualquier yerro puede conferírsele 
entidad suficiente para dar al traste con la actuación procesal, sino a aquellos que 
afecten radicalmente el derecho fundamental de contradicción y de defensa. 

 
3. Ahora bien, el Código General del Proceso regula todo lo referente a las 

notificaciones a fin de asegurar el conocimiento de las providencias judiciales por 
las partes, con el fin de ejercitar de manera real y plena el derecho a la defensa y 
de darle vigencia efectiva al principio de publicidad de los actos procesales. 

 
De igual forma, por la contingencia actual, el Decreto 806 de 2020, 

reglamentó en su artículo 8 la forma en que se deben efectuar las notificaciones 
personales dentro de las actuaciones judiciales. 

 
3. Del caso en concreto 
 
De una revisión al sub lite, considera esta instancia judicial que la nulidad 

invocada debe negarse por las razones que se pasan a exponer.  
 
En efecto, si bien el apoderado de los demandados refiere en su escrito 

que estos no fueron debidamente notificados de la demanda según las previsiones 
del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020, por cuanto los correos electrónicos a los que se remitió la notificación 
no son de propiedad de los demandados sino de terceros.  

 
Lo cierto es, que según las actuaciones desplegadas en el proceso los 

señores Roberto José Terán y Julia Gutiérrez se tuvieron por notificados por 
conducta concluyente en virtud del poder que se otorgó al abogado Alfredo Arrazola 
Pineda (fl. 44), tal y como se dispuesto en el auto de fecha 1 de diciembre de 2020. 
Actuación con la cual se garantizó el derecho de defensa y de contradicción de los 
ejecutados. 

 
En virtud de lo anterior, se advierte que la nulidad planteada no está llamada 

a prosperar, por cuanto no se tipifica la causal de que trata el numeral 8 del artículo 
133 del Código General del proceso.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar la nulidad invocada.  
 
SEGUNDO: No condenar en costas, por no encontrarse causadas.  
 
Notifíquese, 
 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



EXP. 11001-40-03-060-2019-01792-00 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01792-00 

 
 
 
Comoquiera que los demandados contestaron la demanda y propusieron 

excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término de 

10 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso.  

 

 Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al 

extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos. 

 
 
Notifíquese, 
 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01828-00 

 

 

Se niega la petición de secuestro de inmueble toda vez que dentro del 

plenario no se encuentra acreditado la inscripción del embargo decretado en auto 

de fecha 5 de diciembre de 2019. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01808-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



EXP. 11001-40-03-060-2019-01814-00 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01814-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidió 

apelación que formuló el apoderado de la parte demandada en contra del auto de 

fecha 10 de noviembre de 2020 mediante el cual se dispuso no oír a las 

demandadas por no acreditar el pago de los cánones. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Señaló el recurrente que se encuentra en entre dicho la forma en que el 

demandante obtuvo el inmueble y posteriormente lo arrendó a las demandadas, 

junto con el hecho que se alegaron mejoras por cuanto hay pagos de arreglos con 

cargo al canon respectivo. 

 

Para acreditar su dicho, allegó las denuncias que se interpusieron contra el 

demandante con el fin de verificar la inexistencia del contrato y las conductas 

contrarias a derecho que desplegó el actor. 

 

Por consiguiente, pide que se revoque la decisión y en su lugar, se escuche 

a las demandadas. 

 

2. Dentro del término legal, el demandante señaló que se encuentra 

probada la existencia del contrato de arrendamiento suscrito por las partes, el cual 

no fue tachado de falso en su oportunidad. 

 

Mencionó que las actuaciones adelantadas ante los Juzgados Veintidós  

Civil del Circuito y Ochenta Civil Municipal fueron bajo las normas procesales y que 

pese a los recursos formulados y las tutelas iniciadas las decisiones proferidas 

fueron a su favor. 

 

Añadió que, si lo que pretenden las demandadas es desconocer al 

arrendatario, deben consignar los cánones, tal y como lo prevé artículo 384 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, solicita que no se revoque el auto censurado. 
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CONSIDERACIONES 

 

Señala el numeral 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, que: 

 

“(…) Cuando el demandado alegue mejoras, deberá hacerlo en la 

contestación de la demanda, y se tramitará como excepción. 

 

Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios 

públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el 

demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor 

total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 

cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, 

cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 

correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y 

por los mismos períodos, a favor de aquel. 

 

Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá 

consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 

judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas 

instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el 

título de depósito respectivo, el recibo del pago hecho directamente al 

arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo.” 

 

En este punto, es indispensable señalar que la Corte Constitucional, ha 

establecido de vieja data que aun cuando la norma en mención no contraviene la 

Carta Política, no lo es menos que  existen circunstancias en la que hay lugar a 

inaplicar dicha disposición. Y ello tiene lugar cuando del material probatorio obrante 

en el proceso, existen dudas fundadas respecto de la existencia real de un contrato 

de arrendamiento entre los extremos procesales, o lo que es lo mismo, el supuesto 

de hecho que contempla la norma está en entredicho. (Cfr. Sentencia t-107 de 

2014). 

 

Lo anterior quiere decir que, corresponde al Juez de instancia analizar si 

dentro de las excepciones propuestas por los demandados se desprende la posible 

inexistencia del contrato de arrendamiento, previo a aplicar la sanción prevista en el 

numeral 4 de articulo 384 del Código General del Proceso. 

 

Comoquiera que de los hechos expuestos  por el extremo demandado se 

encuentran orientados a controvertir uno de los elementos propios del contrato, esto 

es, el consentimiento. Es necesario inaplicar la norma a la que se ha hecho 

referencia en aras de garantizar su derecho de defensa y contradicción.  

 

Por consiguiente, se revocará parcialmente el auto censurado y, en su lugar, 

se dispondrá inaplicar el supuesto de hecho establecido en el numeral 4 del articulo 

384 del Código General el Proceso y correr traslado de la defensa efectuada por 

Ana Maria Villa Rivera. 
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De otro lado, se niega el recurso de apelación impetrado en razón a que se 

acogieron las suplicas del recurrente y, además, porque el presente proceso es 

única instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el auto de fecha 10 de noviembre 

de 2020. En consecuencia, se ordena inaplicar el supuesto de hecho establecido en 

el numeral 4 del artículo 384 del Código General el Proceso, por las razones 

evocadas.  

 

Por consiguiente, se ordena correr traslado al demandante de las 

excepciones propuestas por el término de 3 días, tal y como lo prevé el artículo 391 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación. 

 

TERCERO: Por Secretaría, elabórese y tramítese el oficio ordenado en el 

inciso final del auto de fecha 10 de noviembre de 2020. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01820-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término de ley guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $150.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01828-00 

 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Yenny Rocío Téllez Bello. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01860-00 

 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Nohora Yolanda Parra Cifuentes. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01868-00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01699-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, póngase en conocimiento de la 

parte actora que la Oficina de Registro no tomó nota del embargo en razón a que 

sobre el inmueble recae un patrimonio de familia.   

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 19 hoy 28 DE MAYO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01890-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó por aviso y dentro del término de ley guardó silencio. Así las 
cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $250.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 

ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01896-00 

 

 

Previo a decidir sobre la petición de emplazamiento, el actor proceda a 

intentar la notificación de su contraparte a la dirección reportada en el acápite de 

notificaciones del escrito inicial. 

 

De otro lado, se le pone de presente al extremo ejecutante que dentro del 

presente expediente no obra respuesta del pagador del demandado. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01906-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.19 

hoy 28 de mayo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 


